
Núm. ;K Miércoles k de junio de '183^. A 0 cuartos. 

• Se suscribe á este periódico; que sale 

los! miércoles y sábados; y corista cada 

•jiúmero dé uu pliego de impresión cuán

do menos, en la imprenta y librería de 

ANTOMO OLIVA, plaza de las Coles núm. ' 

618, á 6 rs. vn. al mes puesto en casa 

de los señores suscriptores. 

Se admiten suscripciones para fuera do 

esta capital á 9 rs. vn. franco de portes' 

Los artículos y avisos no oficiales so 

recibirán en la misma oficina é inserta* 

rán gratis, siempre que sean de las cla

ses que comprende la Keal orden de 20da 

abril último; pero deberán venir francos-

ta®aii.a)ii (BiiiBíDaái; 
..i>: 0 ,1 11 i i . 

'ARTICULO'DE' OFIGIO.-' ''_••••' 
''•',, '"•'rr / i i . ' . i*, i; ' " : ' j . . , ' ' M j - l ; ' » ! ' .; ;.- ; . .> 

,1.a RKINÁ., nuestra,jSeñora.JDoñajIsABEL ir,, y 
S. jVI.Ja.,REINA. Gobernadora ,'S¡ü;uen-en el'Real 
silio de Aranjuez sia novedad,ea.su importaote 

f;iV-:;. 

M^hvüK-'r. 
']•} Del"mistoo- lieneficio ' disfrutan SS.''AA. RR; 
'lcis<Seriiio's.-'SeHOrekJlnfaht€s,' '•' •• '• "'' ' ' '• " 

Có'htiiiuácionde los 'documentos oficiales -recibir 
-' dós'por'extraordinario'6n''èlGbòÍ6r}ïòic{viL''' 

.•1 ¡' ; í j ' i . i ) j ' 

EST A,TÜXO: REAL 
PABA. LA. CONVOCACION. ,D;E LAS C Ó K T E S GENERALES 

. - - , . . „ . .v....^ . . • , , iU . \ , . . · . · ^ „ lV . . 

-.w,-..., ;j).r:'u •. i ¡/iÇ.ELiHEijMO. ;; ;,\ .|\o-.;^,", •'• 
•i':¡;:i'j'.-'i;í Vi 

• I / m 

'2)6 'la^'c'oñv'ocdcid.rv'^déi* las^'CSriés"g%TÍ6Pàies del 
Beino-:'"'-^-!^--/ el'--'::""- '••-p 

•- '-'Artículo'i-^"' ''Con"'arr'eglo'á- ló- qué' ¡previene 
'la' Iéy.-5'',.tïlulà'·Í5','iyàrtèi'a'"'' y Ias;ieyes:a1 ya" , 
'•títu!p'7°VIilJro.6°- dé'ja,Nueva Recoiiilación',' S.'M. 
"la R'ÉiN/i'Gob'erriádora i éh in'omb're''clç!''su-Esçel-
sa Hija Doña ISABEL I I , ha resuelto •convocar lâ s 
'lGó'rt'es;génerales'del''Reino'.'*'' ••••-' • ' - - ' l ' -

':Art;''2°;·'"L·as'Córt^es'genérales'sé^còrnpóndra.a 
"iJfe 'dó.s'e'sta'mentòs': el-dij'PrÓGéres del -Reino'y 
(él de Procuradores del Reino;-' • '•'• i'' ••i-•.•/ 

" : . . . ; • • . ' . • ; . . , . : . : • • , : : • < : . _ : • ! • . . i * . ^ . , 0 " ' •:< ! 

, , TITULO II. , . :> : ;lu 
' • • • • • • ' ' I . ' • • ' - ' ) ' • : ; • i . ! • ' . • •. . ; ! \ 

i,, Bel .Estamento-.de Proceres dej,Reino., ., , 

ArtvS"' El estamenlo'dé Proceres delReinó 
se compondrá ••••••• ^ •, ' > ; . > : •: 

jiio >.De:niúyRR.-Arzobispos'y R[R.' Obispos; 
2° De Grandes de-España< • '• ' •"' - • • 
0° De Títulos de Castilla. ^ 
4° De un número iridetenninado de españo

les,i^eleyados en dignidad.é ilustres por sus\servi-
cios en las varias carreras, y que sean ó hayan 
sido'"Secretariosfdèi'Despachó,"PrcícuradoréS del 
-Reino; Consej'é'ros'dé Estado'^ Erabajadbres'ó-Miá-
nislros Plenipóleñciários.Generales'de (iïà'r ó' do 
ítierrá'",^ ó Ministrosidé"lós Tribunales -supremos. 

6° De los propietarios territoriales: ó'dú'eñ'ós 
-de; fábricas •' 'manufactüfas • Ó''éstablecibiie'titos 
mercantiles, que reúnan á su iiióriltfíj)ers6nal¡y 
á sus circuristàú'cias'''rèl'évaritès ,•• el- p'óseer"una 
írénra'ianijá'l'déíCó.óíjo'rsíi y el haber!sido ante
riormente Procuradores del''Reirioi3"l> "" :;: .LÜ; 

-ríi(6?.o!l)e,)]os'J'qüe'en'''lá'enseiiaílza^'püblidas ó 
-cültivahdo"láS''-'i¿ienei'as'ó lá's'''Iet'rbs J'lhayan, a'd-
-qüírid'o'igrañ renombré y'célébridád,' coü ¡tàlquè 
!dÍ6frütén''üha,réntá'anii"alde:6o.'ooo~.'rfe.'i, ya'prff-
'>vért'ga';de%iénes·'-pi:opiò's·'-ya-de'.sueldo'" cobrado 
del Erario. . " • • ¡ K . i .1 

(r.̂ ;;Art;''4° ' •Bastáfá''s"er'Ari;o,bispó ü Obispo élec-
¡to 'ó'Wuxiliár- para -poder'ser èlejído V en'clasc' de 
fJtál:;!y^tomar asiento'en el•eslafaientó'de Pró'ce-
res del Reino. "I)/.. • . -• . :.-, ,;..i.,' • . .•., > i 

í'.'!jArf.!'5''.::'Tódos.'los Grandes de España, son 
miembros natos del estamento de Proceres del 

-Réinoi;.'y toínárán 'asient6''eñ:él ,;'cOn -tal que 
reúnan las condiciones siguientes: •' •'•'•i 

;,;j ]»•, •Tener" veinte'y cinco, año's-cumplido's. 
2" Estar en posesión d e l á Grandeza •y y.te

nerla pór'de'retho· propio.- . • ' ' ; • 
3" Acreditar qiie disfrutan, una renta anual 

xle dóscieiitos mil reales. ' -• ' ; 



La dignidad de Procer del Reino es 

4* ,!So lener sujelos los bienes á ningún gé 
nero de inlervencion. 

5° No hallarse procesados criminalmente. 
()' IN'o ser subditos de otra Potencia. 
Art. G° 

hereditaria en los Grandes de España 
Art. -j° El 1\I;Y elige y nombra los demás 

Proceres del Reino ; cuya dignidad es vitalicia. 
Arl. 8° Los Títulos de Castilla que fueren 

nombrados. Proceres del Reino .deberán jusli-
íicar que reúnen las condiciones siguientes': 

i" Ser mayores de veinte y cinco años. 
2" Estar en posesión del titulo de Castilla, y 

tenerlo por derecho propio. 
5° Disfrutar una renta anuaj de ochenta mil 

reales. 
4" Nó tener sujetos los bienes á ningún gé

nero de intervención. 
5" No hallarse procesados criminalmente.' 
G" No ser subditos de otra Potencia. \ 
Art, 9° El número de Proceres del Reino es' 

ilimitado. 
Art. 10. La dignidad, de Procer del Reino se 

pierde únicamente por incapacidad legal,. en 
virtud de sentimcia-por la qííe se haya/impuesto 
pena infamatoria. 

Art. 11. El Reglamento determinará todo lo 
concerniente al régimen interior , y al modo de 
deliberar del estamento de Proceres del Reino. 

Art. 12. ,El REY elegirá de entre los Proce
res del Reino, cada vez que se congreguen las 
Cortes, á los que hayan de ejercer durante aque
lla treüoion jos cargos de Presidente y Yicepre-
side'ute de dicho çstameuto. 

. . ; ,1: -, ;, TITULO ,IIL ; . . ' ; 

•' Del^estamento de Procuradores del Réinoi 

i ,Art. i5.,, El .estamento deúProcuradores del 
Reino se,Compondrá de las perspnas.qué.sp nóm-
bren-.co.na'rreglo á la.ley.de.ielecciones. ¡ , •••;,.' i 
. Art.;. 14.í̂ ' Para ser Procurador .del Reino ,s,e 
re.quicrei:,',''.¡',.,'i.-, M ! >•'• ;•;• ¡i .•[•..•i ";... 
,.,.,1?;, Ser, natural,de estos reinos ó hijo: de par 
dresi.españoles.... ¡ , .'; ,¡, 1. ,./i •.-.•; , ;• i-;!.!;- .·,; .: 
. 2°.- Tenei;.treinta a.ñOS|Cump|idos.:;,¡iy , .1. '; 

3°, .Estar,en, pp§esiop,dp,,uua')réntaupr.opifi 
anual de docft.mil rea|es,.,.i,l;..'; ,; •. ' ./a ; u . . i ; 
,, ,4°>"(lí.aber.;.na.QÍdo en ;la.provinc¡a;que.le nom
bre i ó haberire.sididq en.ellardgrante;lo.s.dòs'úl
timos años,, ó po.seeri-en ella algiin ^predio fusti-
CQ ó urb.anoi, ó,,cap!tal,de.censo,.que redituénila 
mitad ,de:>la; i;enta;,ne,cesar¡a(para ser; Procurador 
del Reino. ' ., ' ,'. ' f, 
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quiebra , ó que "hayan suspendido s.u.<; pagos. 

5° Los propietarios que tengan intervenidos 
sus bienes. 

6° Los deudores á los fondos públicos , en 
-calid&d de segundos contribuyentes. 

Art. 16. Los procuradores del Reino obra
rán con sujeción á los poderes que se les hayan 
espedido al tiempo de su nombramiento, en los 
términos que prefije la Real convocatoria. 

Art. 17. La duración de los poderes de, los 
Procuradores del Reino, será de tres años., á 
menos que antes de este plazo haya el REY dir 
suelto las Cortes, • -

Arti i 8 . ' Cuando se proceda á nuevas, elec; 
clones .bien sea por haber caduca'do los pode
res , bien porque el REY haya, disúultq las Cor
les, los que hayan sido últimamente procurado
res del Reino podrán ser reelegidos, con tal que 
continuen teniendo las condiciones que para ello 

'requieran las leyes. 
• ;» • 

TITULO IV. 

IDe la reunión, del estamento de Procuradores 
I , " del Reino, i . 

Art. 19. Los Procuradores del Reino se reu' 
nirán en el pueblo designado, por la Real'.Conr 
vocatoria para celebrarse las Cortes. 

Art 20. El Reglamento de las Cortés deter
minará la forma y reglas que hayan de obser
varse para la presentación y examen de los po
deres. 

Art. 21..:, Luego que estén pprQbados los po
deres de los Procurado.res del Reino, procederán 
á elegir cinco, de entre ellos mismos, para que el 
REY designe los dos que han de ejercer'IpS car
gos de Presidente y VicefJresidènte; / - í • •'• 

Art, 22. El Presidente y Vicepresidente'dél 
estamentq.;jde.Procuradores delí Reinó,iCésarán 
en sus funciones , çuan4p;_el REY.sjiçpe.nda ¡í) di
suelva las Cortes. 
-",; Art.'20..'. ,EI Reglamento prefijará todo lo con
cerniente, ajirégimerj, interior jv.al, modpide.-deli-
berar del estamento de Procuradores del Reino. 

;TITÜLO.V. 
'.-'/T.i.,:;.;) 

SI 

Disposicionés'getíéràlts!' '' ' ' ' ' 
Art. 24. Al REY toca e'sclusivamente convo

car , suspender y dispjv-er,.las^ Corles. 
Art, 20, Las Cortes-^e'íeuriirán , en virtud 

ide Rbal-)Gonv,oçatojia.,\ en ,el pueblo.jy,enJBI ,dia 
que aquella'señalare.;v.,.v.-.^ 

í,,:.. Arti<'26,;¡> El REY,,ab.rirá,.y¡cerrará,las.Gò^tes, 
,bien e.nipersona ;• ó'bien,aulprjzando¡para,ello;á 

.• ,En el; caso de;,querun mi.smp.ínLdividnOihaya .los.'Secretarios del¡ Despacho,rpor;un-décrelo 
sido elegido. Procurador ' á Cóf tes-por. más,de -éspe:GÍaUrefrendadp;ippr el Presídentcdel ,Çpnse-
una•·provJoçia,,tendrá jeíderecho de optar entre áó dpjMinistros.: 
las que le hubieren nombrado. .• , ; [;•[, ,.•,: ' " '̂  
>• •, :Art. . i5 ; .<)No. podrán ,ser Procuradores'.del 
! R e Í í l 0 : ; . . : ' J • / , . . : . , . . . . . , ; , • , , , ; . , . , , , ; : . . : . < ; 

' •• A'/iLos-que', se. hallen procesados crimi'nal-
m'elte. -. . ' ;- , . .. ,;' . i ...,. ,• ; 

2° ' Los .que hoyan sido condenados por un 
-Iribqnal á.pena infamíitoria. ; . ' 

5° Los que tengan alguna incapacidad física, 
'notoria y de naturaleza perpetua, . , '.. 

4° Los negociantes que. estén declarados en 

'Xl ..,, 
Arl. 27. Con arreglo á.la, ley 5°,^lílu!oj.r5°, 

íp,artida':2^,,-,se.,cpnvpcaránCó,rtes generales, ,des-
\pue8d¿ la.muerte.del.REV, para que jure,su su
cesor la observancia de jas leyes,,, y ,reciba d<í 
las Cortes el debido juramento de fidelidad y 
obediencia. . ' . ' . ' , / . . . ' 

Art. 28. , Igualmente se convocarán las Cor
tes generales 'del Reino ,-eñ virtud de Ja citada 
Jey, cuando, el Pripcipe ó Princesa que hay» he
redado la Corona , sea menor de edad. , 



Art. 29. En el caso.expresado en el artículo 
precedente-, los guardadores del REY niño jura
ran en las Cortes velar lealmente en custodia del 
Príncipe , y no violar las leyes del estado ; reci
biendo de los Proceres y Procuradores del Reír 
no el debido'jurainento.de fidelidad y obedien
cia. -
• Art. 3o. Con arreglo á-la ley 2», título 7?, 
libro 6° de la Nueva Recopilación , se convoca
rán las Cortes del .Reino cuando ocurra algun 
negocio arduo, cuya gravedad, á juicio del REY, 
exija consultarlas. 
• Art. 5 i . Las Corles no podrán'deliberar'so-
bre ningún asunto, que no se haya sometido ex
presamente á su examen en virtud de un decre-: 
to Real; 

Art. 32. Queda sin embargo expedito el de
recho que siempre han ejercido las Cortes de 
elevar peticiones al REY, haciéndolo,.del modo y 
forma que se prefijará en el Reglamento. 

Art. 35. Para la formación de las leyes se 
requiere la aprobación de uno y otro estamento 
y la'sanción del REY. 
• Art. 34. Con- arreglo á la ley 1", titulo 7°, 
libro 6°, déla Nueva Recopilación , no se exiji-
rán tributos ni contribuciones, de ninguna^clase, 
sin-que á propuesta del REY los hayan votado las 
Corles.. 
í Art. 35. Las contribuciones'no podrán im
ponerse ,:cuando mas, sino por término de dos 
años; antes de cuyo plazo deberán votarse de 
nuevo por'las Cortes. 
•: Art. 36.' • Antes- de votar las Cortes las con
tribuciones qucthayan de imponerse, se les pre
sentará, por los-, respectivos Secretarios del Des-̂  
pacho .una exposición', en que se manifieste el 
estado que tengan los varios ramos de la admi-
nislracinn pública; debiendo después el Minis
tro de Hacienda presentar á las Cortes el Presu
puesto de gastos.y de los. medios de satisfacerlos. 
- Art. 37. El RKY suspenderá las Cortes en 
virtud de un decreto refrendado-por el Presiden
te del Consejo de Ministros; y en cuanto se lea 
aquel , se separarán, uno y'otro estamento , sin 
poder, volver á reunirse-ni tomar ninguna deli
beración ni acuerdo. 

, Art. 38. En el caso que el REY suspendiere 
las Cortes , no.volverán estas á reunirse-sino en 
virtud de una nueva Convocatoria. 
-: Art. 39, El dia que esta señalare para-vol-
verá reunirse las Cortes, concurrirán á ellas los 
mismos Procuradores del Reino ; à menos qué 
ya se haya cumplido el término de los tres años, 
que deben durar sus poderes.' 
: .Art. 4o. Cuando el RKY disuelva las Cortes, 
habrá de hacerlo en persona ó por medio de un 
decreto refrendado por el Presidente del Conse
jo de Ministros. , . 
• . Art. 41 • En uno y otro caso se separarán in
mediatamente ambos estamentos. 
•, Art. 42< Anunciada de. orden del REY la di
solución de las Cortes, el estamento de Proceres 
del Reino no podrá volver á reunirse ni tomar 
resolución ni acuerdo , hasta que en virtud de 
nueva Convocatoria vuelvan á juntarse las Cortes, 
í jArt. 45. Cuando de orden del REY se disuel-

. van- las Cortes , quedan anulados en ĉl mismo 
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acto' los poderes de los Procuradores del Reino. 
. Todo lo .que hicieren ó determinaren después, 
es nulo de dei-echo. 

Art. 44- Si hubiesen sido disueltas las Cor
tes', habrán de reunirse otras antes del tériüiaò 
de un año. 

Art. 45. Siempre que so convoquen Cortes, 
se convocará á un mismo tiempo á uno y otro 
estamento.. 

Art. 4(>' No podrá estar reunido un esta
mento, sin que lo esté igualmente el otro. 
. Art. 47- Cada estamento.celebrará sus sesio
nes en recinto separado. 

Art. 48. Las sesiones de uno y otro esta
mento serán públicas , excepto en los casos que 
señalare el Reglamento. 

Art. 49- Asi los Proceres como los Procura
dores del Reino serán inviolables por las opinio
nes y votos que dieren en desempeño de su en
cargo. 

Art. 5o. El Reglamento de las Cortes deter
minará las relaciones de uno y otro estamento, 
ya-reciprocamente entre sí, yarespecto del Go
bierno. 

Francisco Martínez de la Bosa,—Nicolás 
María Garelly.—Antonio, Remon ,Zarco del 
fraile,—JoséP^azquez Figueroa.—Josédelmáz. 
-^Javier de Burgos. 

REAL DECRETO. 

- Deseando restablecer en su fuerza y vigorólas 
leyes fundamentales de la Monarquía-;, con él 
fin de que. se lleve á cumplido efecto lo. que sa
biamente previenen para el caso en que ascien
da al Trono un. Monarca menor de e d a d ; y a n - . 
siosa de labrar sobre un.cimiento sólido y per
manente la prosperidad y gloria de esta Nación 
magnánima; he venido en mandar, en nombre 
de mi excelsa Hija Doña ISABEL n , y despu.es de 
haber oido el dictamen del Consejo de Gobier^ 
no, y del de Ministros, que se guarde, cumpla. 
y observe , promulgándose con la solemnidad 
debida, el precedente Estatuto Real para la con
vocación de las Corles generales, del Reino. Ten-
dreislo entendido , y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.—Está rubricado de la-.Real 
mano.rr-En Aranjuez á-io de Abril de i834.—: 
A D; Francisco Martínez de la-Rosa, Presidente-
del Consejo de Ministros. (Se continuará.) '• , 

• GOBIERNO CIVIL I)E LA. PROVINCIA. DE GERONA. 

Propios. . ' • 

Consiguiente al anuncio publicado en el Bo
letín oficial de esta Provincia del sábado 24 del 
próximo pasado, participando á los Ayuntamien
tos de los pueblos que comprende }a-misma., la 
instalación de la Contaduría principal de Pro
pios , es "necesario tengan presente aquellos ser 
sumamente urgente la presentación de las cuen
tas de dicho ramo , y pago al" mismo tiempo de 
los respectivos contingentes, que debieron haber 
ya verificado por todo el mes de Enero , según, 
lo dispone la instrucción de 3o de Julio do 17,60, 
inserta en la colección de Reales decretos, y re
cordado su cumjjlimiento-en las de 26 de Fe
brero de 17.68, 18 de Agosto de 1.769 , y 3i de 



Etíerò de 1795; por lo fanttí adhiriendo á las 
"juftlííWfínvilòciones quB' sobre .dste interesante 
asiinlo ine ha pasado el Sr, Contador principal 
de Propio*, al observar la morosidad.dé la ma
yor'parle de los Ayuntamientos en no haber 
cuoiplido con la referida presentación, prevengo 
á los qué se hallen en' este descubierto, verifi
quen aquella en el preciso término de quince 
dias, sin dar lugar á otras medidas rigorosas 
qué me veré precisado á tomar contra los que 
demoren dicha presentación de cuentas y pago 
de sus contingentes. Gerona 4 de Junio de 1834. 
— Serafín Chavier. • ' 

GOBIERNO MILITAR Y POLÍTICO DE GERONA. 

Circulares, 

El Excmo. Sr. Capilan General de esteEgér-
cito y Principado en circular de i3 del actual 
me dice lo que copio. 

«Él Sr. Secretario de Estado y del.Despacho 
de la Guerra en 25 de Abril último me dice 
que con la misma fecha comunicaba al Capitán 
General de Castilla la Nueva la Real orden que 
sigue.^-He dado cuenta'á Si M. la RUINA GO-
iernad'ora-dé una instancia documentada de D. 
Calixto González , Teniente de Caballería, reti
rado antes de 1820 en Arganda, el cual habien
do sido impurificado retuvo por via de pensión 
una cantidad inferior al sueldo de retiro que 
disfrutaba ,' y al qué seg-uff espresa.le correspon
de por él'Reglamento de retiro de 1828 ;iy en
terada S. M'. sé ha dignado •resolver á nombre 
dé' su augusta Hija la'-REINIÍ.: nuestra Señora 
Doña!ISABEL'II, con presencia de'lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 de Febrero último , y 
circular'que-le acompaña: que á los oficiales: 
retirados que se hallen en el caso que González, 
li otros semejantes, se les admitan sus:instan
cias en las'Juntas'de clasificación con solo el' 
objeto de acreditar que.su impurificación ha 
procedido de causas puramente políticas, á fin 
de que con esta calificación de la Junta puedan 
ser propuestos para el retiro que les correspon
da con arreglo al reglamento vigente, del que 
disfrutarán desde el dia en que se les espida el 
nuevo Real despacho, y que remita á V. E. la 
referida instancia de González para el fin indi
cado.'— Lo que traslado á V. S. para! su inteli
gencia y efectos consiguientes.» 

Lo que se hace saber por medió del Bolélin 
de la Provincia á los oficiales retirados en el 
Corregimiento á quienes comprende la inserta 
Sobet-ária resolución . 'para los efectos que la 
tóiimà previene. •'•> 
"' Gerona' 3q 'Mayo dé i834. — José Marcos de 
Sbyz'¡ -^ Sr. Bailé Real y Ayuntamiento dé!;.... 

' E l Sr. .Intendente, de este Principado en de
creto de 28 Mayo últiíno me• remite, "para in- , 
sertas en el Bpletin-oficial de esta'Provincia , la 
circular de la Dirección general de Rentas de 
i 3 del liiismo mes, que su tenor és este: • 

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho dé Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección óoh fecha lá del actual la Real orden 
que sigüe.j—:Hé dado cuenta á la REINA Gober-
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nadóra del expediente promovido por los Procu
radores generales de la universidad de los pue-
hlós de la tierra de Segòvia, con motivo de los 
perjuicios que sufren sus vecinos en razón á lo 
que se exige en las puertas de Madrid por el de
recho consular denominado de ambulancia; y 
enterada S. M. de lo propuesto por esa Direc
ción general-con fecha 26 de Marzo'próximo 
pasado, se ha servido mandar que se suprima él' 
expresado derecho consular. De Real orden lo 
comunico á V. SS. para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento. —Y la 
Dirección la inserta á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento, dándola la publicidad correspon
diente, y avisar su.recibo.» 

Lo traslado á V. para su inteligencia y demás 
que en el inserto se previene. 

Dios guarde á V. muchos años.' Gerona i.-" 
Junio 1834.—José Marcos dé Sayz. —Sr. Bai
le Real.y Ayuntamiento de • . 

El Sr. Intendente de este Principado en de
creto de 28 Mayo último me remite, para in
sertar en el Bolelin oficial de'esta Provincia, la 
circular de la Dirección general.de rentas de i4 
del mismo mes, que á la letra dice asi: / . • .' 

. «El Excmo. Sr. Secretario de Estado y.del 
Despacho de Hacienda ha comunicado.á esta 
Dirección- general con fecha de 7 del corriente ' 
la Real orden que sigue :-r-He dado cuenta ala-
REINA Gobernadora- de lo-expuesto por. esa Di
rección general con fecha 24- de Febrero ültir-
mo, acerca de los diferentes expedientes promo
vidos por los Colegios de Escribanos de Sala-; 
manca y Valencia, y por otros seis Escribanos; 
de esta última ciudad, pidiendo se les.alce la 
multa de cien mil maravedis; quecori arreglo 
al artículo-^g del Real decreto de 16 de Febre-r 
ro de 1824, constituido en Real cédula fecha' 
12 de Mayo del mismo año; se les ha impuesto 
por no haber cuidado de poner en los instru
mentos qiie han extendido el último:pliego de 
papel de igual sello que el primero, en cónfor-; 
midad á lo prevenido por los artículos 46 y 48-
de la propia Real cédula y aclaraciones conte
nidas en las Reales órdenes expedidas por este 
Ministerio con fechas 2 de Mayo y 3o dé No
viembre de i83o; y también se ha enterado 
S. M. de que hasta la fecha de i3 de Mayo de 
.i83i ' no se circuló por el Consejo Real, la ex
presada soberana resolución de 2 de Mayo-.de 
183o, aclaratoria del artículo 48 del Real de
creto de 16 de Febrero de 1824, para qué este 
se entienda lo mismo que el 46, preventivo de 
qué el primero y último pliego de cualquiera 
instrumento que se otorgue sean ambos, del s&i 
lío-correspondiente á~ la cuantía y calidad de su 
contenido, y del sello 4*° los pliegos inlerme-^ 
dios. Con presencia de todo y de lo expuesto 
por los Asesores de la Superintendencia general 
de la Real Hacienda, ha tenido á bien resolver 
S. M.: que á contar desde i.° de Julio de i83i' 
en que debió hacerse pública en lodo el Reino ^ 
la citada Real aclaración de 2 de Mayo de i83o, 
á las dudas consultadas acerca- de la inteligen* 
cía de los artículos 46 y 48 del Real decreto de 
16 de Febrero de 1824 para el uso del papelscr 



Jlnclo, tengan cumplimiento las multas señaladas 
contra los Escribanos que se. hayan desde enton
ces desviado ó desvien en'lo sucesivo de la ob 
servancia.de las reglas establecidas'en "el par t i -
l icúlar , siendo igualmentola 'voluntad de ¡S; M, 
que esa Dirección general cuide d e q u e los Visi
tadores, de Rentas cumplan exactamente, lo que 
í.e.jes. encargó, por la undécima prevención con
tenida en la sexta obligación d é l a s que se les 
imponen por el artículo 3,°, parte i.'·^de la Real 
Instrucción de 5 de Julio d e 1824. De Real or
den lo comunico á, V. SS. para su inteligencia 
y efectos correspondientes , devolviéndoles los 
expedientes que acompañaron á su citada expo-
sicion-de 24 de Febrero último.—^Y la Direc
ción la traslada á V. S. para ,su comunicación á 
las Oficinas y al Visitador, su publicación en el 
Boletin oficial.y demás periódicos de esa .Capi
t a l , y para qiie disponga desde luego su más 
èxaéto y puntual cumplimiento j ^dando aviso de 
su recibo.» 

Lo traslado á V. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. ~ ' . . . 

Dios guarde.á V. muchos.años. Gerona' j . ° 
Junio 1,834; — José'Marcos de §ayz.—rSr Baile 
Real y .Ayuntamiento de. . . . . . . . , .̂  

' ' . . r 

El Sr. Presidente de la Comisión de Revisión 
y'Agravios de! esta Plaza con fecha'28 del fene
cido • íne dice lo siguiente. •• >' ' - • '. • 

,.«El: Excmo,:.:Sr.. Capitán General dé este 
|5gércit.o y {Principado en oficio de 22 del ca
dente,, ¡comunica ,á, la Cornision la Real orden 
que s.e..copia.,-=• El Seçr,etario, del Tribunal Su
p r e m o ' d é Guerra y Marina iñe dice jó qî .e s i
gue,' -^,Èr;Sr, Séc're|tario.dé.Estád'o y ' d e r D'espaí' 
chó 'de la'Gúérra éh ' i 5 d'eAbril próximo pasado^ 
Éé ¡Sirvió' decirme'dó-Real orden lo que ísigué..--' 
Enterada,'la.REiNAcGobérnadora de la : acordada 
del, S.upreuio Cpnsejo.deilauGgerra , acerca, del 
recurso' entablado, por Pedro de-la >yarga qu.intó 
cpn, el núcfi. -20.por la ci.udad de $anto Domin
go de la Calzada, contra.'D.' Ambrosio Gil,, y 
D,.' ^raneisço,.M,àrín', p'dr'h'aBér'sidó esclüidos: 
áo entrar en /suerte como poseedores'de'pati-i-í., 
mónios èclè'siastico'Sv'ir'ehil·lido' al'referido Sapre--
DIO Coijséjo; por'eLPüesidente de ;la:Gomisioh da: 
ReV(isionJdel;.m'ismo; pa,rMdp,-j cp.ñ, motivo.; de ' re-¡ 
soltar erapatadqs,los^votos, dejos •V;0cales,de di-:, 
cha J u n t a ; y conformándose S. M. con el parecer 
del mencionado Tribunal.,-.se ha dignado resol
ver á nombre de su augusta Hija la REINA nues
tra Señora Doña ISABJÉÍ, II que'.la exención del 
párrafo'' 1. ' dé lar t ículo que en la Instrucción 
adicional 'de 1819 sustituye aT 25 de la Orde-
nariza de Reemplazos' de iSóo' concede á los 
tonsurados con beneficio eclesiástico, no puede 
ampliarse, ni aplicable á los que lo están á títur 
lo de patrimonios eclesiásticos.—Publicada en 
el Tribunal la anterior Real orden, ha acordado 
la traslade á V, E. para su inteligencia , y á fin 
de que le sirva de gobierno e,n los casos que ' 
ocurran.-^^Lo que traslado á V. S.rpara su co
nocimiento y demás efectos convenientes .—Y 
esta Comisión á V. S. paraque se sirva hacerlo 
entender á los Ayuntamientos de los pueblos de 
este. Corregimiento á los efectos que s e h a ' p r o ^ 

[^9] 
puesto S. M, en suprec i tada Real orden.» 

Lo comunico V. con el propio objeto. 
;. . .PÍOS guarde á V. muchos años. Gerona i.« 
Junio de i834.—José Marcos de Sayz.—-SS- del 
Ayuntamiento de,.'.'.,, i." 

El Sr. Presidente de la Comisión de Revisioq 
y agravios de esta Plaza con fecha'28 del espi
rado me dice lo siguiente. 

«El Excmo. Sr, Capitán general de este Ejóri 
cito y Pr incipado, con oficio de 19 del actual, 
comunica á esta Junta la Real resolución que 

>literal se copia.^-El Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina me dice lo qué si
gue.-—Excmo. Sr. ; El Sr'. Secretario de Esta-» 
do, y del Despacho de la Guerra en 18 de Mar
zo último me traslada de Real orden la que con 
aquella fecha habia dirigido al Inspector general 
de Milicias , y e s como s igue:—He dado cuenta 
á-la REINA Gobernadora, durante la menor edad 
de su augusta Hija la REINA N . S r a . , del oficio 
de y . E. de 8^de Enero último , en que á con
secuencia de la exposición qué le habja dirigido 
el Coronel del Regimiento Provincial de Mbndb-
ñedo acerca de los excesos que con frecuencia 
cometen algunos mozos dé aquella Provincia, 
arrancándose unos los dientes , y cortándose 
otros los dedos de las ; nianos , para sustraerse 
ppr.tan bárbaros-medios del honroso servicio de 
las armas , con perjuicio de tercero , consulta 
V . E . sobre la necesidad de que se adopten unos 
castigos severos, no solo para que no quede ith^ 
pune 'e l delito en los que lo han comet ido, sino 
también-pára ' escarmiento de los démas que lo 
cometan.; S, M.,enterada 'de todo, tuvo,po'r.conr 
veniente.óir 'á su Consejo Supremo de la.GuerV. 
ra, quién con presencia de las diferentes causas 
y antecedentes relativos á este delicado asunto', 
y,despues^dè haberlo examinado cop fa'madurez 
y'détencioíi que ékij'e su' naturaleza, hizo' p ré 
sente á S . M. en acordada dé 3) dé dicho nies 
Ió'que-creyó mas arreglado á justicia-; y habién
dose conformado con su. dictamen,,se. ha digna-^ 
do. mandar : que para cortar :de r^iz tant.os nia
les, que no han.podido, evitar .hasta el dia.¡as pe
nas' impuestas en, dife.rentes, Reajes órdenes; y 
sin embargo d'é lo manifestado en el artículo 38 
d é l a nuéy'a Ordenanza de quintas", 'péndiérit'c 
á ü ñ ' d e ' R e a l resolución^, eñlré^én''suér'te todo 
inozo mutilado; sin'que le sirva-de exención •le·; 
gítima'.la falta, de . dedos , .dientes:ó uno'de: los 
ojos'; .y:que si le, tocase laiSue.rte:Úe soldado, s^' 
le destine, como igualmente al,que,1a adq.uirie-
se siendo, ya quinto , al arma, correspondiente, 
donde se le dará la ocijpacion'compatible'corj 
su respectivo defecto; con la .circgnstanciá dé 
qué probado qué sea ,-que iino sé ha niutiládo 
maliciosamente , . se le recarguen dos años mas 
de servicio, y si quedase enteramente inútil, se 
le impongan ocho años de presidio por el juzga
do de los respectivos-Capitanes,generales.—Pu^ 
blicada en e l 'T r ibuna l ' l a ánlérior Real resolu-r 
cion , ha acordado la traslade á V. E. como lo 
egecuto , para su inteligencia y gobierno en los 
casos que puedan ocurrir de esta naturaleza.— 
Lo que traslado á V, S. para su conocimiento.— 
Y esta Comisión lo hace á V. S, para su conp-



cimiento, y el de las Justicias de los pueblos üa 
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ese Corregimiento.» 
•"."Lo comunico á V. para su inteligencia y fines 
•prevenidos. . 

Dios guardo à V. muchos>años. Gerona i.°de 
Junio de i834-—José Marcos de Sayz,—Señor 

'Justicia y Ayuntamiento de 

VARIEDADES. 

Son muy pocos los Ayuntamientos de es
ta Provincia que han contestado hasta ahora 
á la circular que sedes dirigió por el Gohier-
110 civil en 2] de Febrero ídtiino para que 
manii'esta'sen el estado en que se hallaban.en 
su distrito los diferentes ramos^ que abraza 
la administración. Temerosos siii duda .de 
que el objeto era agobiarlos con nuevas con
tribuciones , se han mostrado indiferentes en 

• facilitar unas noticias , de que pende sin em
bargo, su bien estar; porque mal podrá el 
pobierno atender á sus necesidades, si no lle
ga á conocerlas. E s , pues , preciso.que de 
una vez se desengañen : pasaron-ya por for
tuna ios aciagos dias en que solo se procura
ba buscar recursos , disfrazados de mil 'mo-
clps, para hacer frente á las necesidades'- del 
momento. V La inmortal Gobernadora lleva 
mas adelante sus profundas miras : es cierto 
que no podrá,sostener, como ningún Estado 
sostiene', sin exigir algunos sacrificios'á los 
jpiíeblos,.los.guerreros que cornbátén-'en su 
defensà; los magistrados'que les han de ad
ministrar justicia.j las escuadras, qué, lian de 
proteger sus costas y su. comercio ; los agen-, 
tes diplomáticos • encai'gados de hacer respe
tar su honor y sus derechos en las naciones 
amigas,' y los gastos de una Corte que brillà 
mas por sus luces y buena fé que por el apa
rato y magnificència de .que debe estar revesr 
tidaj pero aup para injponer estos tributos tan 
necesarios 'cçmo costosos á su sensible cora
zón , ha querido. consultar la voluntad de los 
contribuyentes..por. medio? de los procura
dores del Reino •, que^bien pronto tendrán la 
dicha, dé acercarse'á'su excelso Troiio. Ellosj 
V n6. la'Reiiiai'Gobernadora,, serán' 'Ids'que 
ujeiï;Ias cargas, cpn,proporción a los dispen-
dip?; .pero S., M . , .que.; les cedç gustosa este 

penoso encargo, se reserva para si sola el 
atributo mas grande de los Príncipes, que es 
el dispensar los beneficios. Creó para esto, 
en t r e otros establecimientos , los Gobiernos 
civiles , por cuyo conducto busca ansiosa al 
desvalido que necesita de su apoyo , buscà 
hasta en la aldea mas obscura-las lágrimas 
que vierte el infeliz; ¿Por q u é , pues , no se 
apresuran los pueblos á recibir' los bienes 
que les ofrece la mano compasiva que ben
dicen todos los españoles ? ¿ por qué esa .es
pecie de ingratitud que se advierte en las 
contestaciones de algunos: iio tenemos es-, 
cuelas de primera educación j ni tampoco 
las necesitamos: no tenemos caminos^ y 
nos pasaremos biejí sin ellos ? ¡ Desgracia
dos!, ¿á tan. lastimoso estado os. redujeron'l'os 
padecimientos que repeléis la ilustración .y 
el . t rato con los demás ho.mbres? Tendréis 
sin embargo escuelas , tendréis caminos, ten-? 
dreis'indústria', ' tendréis comercio, por que 
la •Madre dé Isabel'2'.^ sabe que no podríais 
de otro modo hallar' alivi'o en vuestros infor
tunios : lo sabe, y quiere que á la p.ar que 
su Augusta. Hija crece en virtudes ; crezca 
én poder y opulencia la Nación venturosa 
que la destinó el cielo , y. que con entiisias-
ïiio y gloria la-apellida Reina.-Que salgan, 
pues , los Ayuhtamientos.de. ese abatimiento 
y nulidad' en que hasta aqui estiavieron"; qué 
se muestren, dignos del noble encargo "que 
egércen. de administrar .los pueblos 5 t.quei 
contribuyan eficazmente al. desarrollo; de. la 
ilustracionV del patriotismo, y las !virtudes, 
y qué den poderoso impulso á'todos los' r a -
niós' que' consti tu y en. la rii^Uezá-pública'.'La 
Réiúa.Gpbernadóra acogéfá'b'enigna sus'.tra-^ 
baibs ; el Gobierno civil lés 'dará élaúxilió •«• 
proteccipn que necesiten; y.el.Boletip,oficial 
de,la.Provincia ,de Gerona publicará, bajo 
el títiilo que lleva esté artículo , todas) las 
mejoras y- adelantos q u e s e d e b a n alzeló de 
tan beneinéritas-corporacibn.cs.' ."• ' ; ' • ' 

.•.•..•••<A ! - . . • ) 

, .íEI.sugelo quciquiera comprar Ires casas conj 
liguas.sitas en la,calle .do! .Puente May.or,;'yi'raT 
.bal de,esta Ciudad,.confiérase ,con el,pregonei;q 
Real de la misma,,'.Galderi.que Mplins,, ,quien 
.d.ará.razon dc'Su; 4ueño; , '• . . . ( , , , , 

I ' • • • • ••• 

GERONA; POR AJN^TONIO ÓLIVAMMPRESOR DE S, M, . ' 
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• s¡ MOMÜLÍ^GÏON' DEl ^ESTATÜTOfRML: 

I .u^ ¡;'-..,i::[ :t'. 

< - E l , diá ^ .^ del. presente mes ha-, sido lin 
día ¡dci'jubiló 'pararla-.InmortarGeronai Sin 
ernbargq-.de que. el públicO'Sabía que e n ç l 
iihomehto: mismo'en que^el. Sr.; Gobernador 
;GÍvil:de;?laiBrovincia'D. Serafín Gháváer rè,-
rçibi.ójpóii éstraordinarioí.el -EstatutorReál y 
jla!conViOcátpriaiáíGórtesrgenerhles del Reino 
•Ipsihabi'aii.pasado.aliSri Presideiite.'^del Iltre. 
iAijcuntam¡ento;para)Su promulgapion. solèmV 
ne , según prescribe la Ileal.órdenjtde;2^;de 
Mayo con 'que vinieron acompañados, toda
vía no podían llevar en paciencia los fieles 
habitantes de esta Capital que se les privase, 
ni aun el tiempo indispensable para hacer 
los preparativos, del inestimable bien que 
S. M. la REINA Gobernadora acababa de 
concederles en nombre de su augusta Hija 
Doña ISABEL ir. Asi lo manifestaron los in
dividuos del Ayuntamiento'al 'Sf. 'Gbbefña--
dor civil en la sesión estraordinaria que con
vocó para el siguiente dia 30 con objeto de 
acordar el modo de llevar á efecto estas so
beranas disposiciones; y condescendiendo 
gustoso á mis instancias, señaló para la pro
mulgación el referido dia A." 

En el de la víspera anunció la solemnidad 
del acto la espresada corporación con un elo
cuente manifiesto á sus conciudadanos, en 
que rivalizan los sentimientos de lealtad y 
patriotismo con los de moderación y orden; 
el cual recomendaba muy particularmente á 
los vecinos de esta Capital, al mismo tiempo 
que les encargaba iluminasen sus casas y es
presasen de un modo digno la satisfacción 
que les cabia en tan venturoso acontecimiento. 

El Sr. Gobernador civil manifestó tam
bién en una cor tay espresiva alocución todo 
el precio del benefició que S. M. dispensaba 

.én.íste-día áclos! Españolesl,';toda»;la>vigilan»-
;cia!que debían;:poiier¡de.,su'.',parteípararno 
pendéj lovytód 'ai la lealtadr,trèspéto ly amor 
(Con r que ¡debían'acreditar! sü; gràtitudi á IsABEj, 
;ii- yUísu:áugüsta .Madre, r • ).. c ,; / • \' .' I 
ï., Aunque pGstràdotèn' cama-dargos.'diás ihar-
çCel'el.Sr.- GobernàdoriíMílitar^y;'PoÍíticajde 
-esta'.'Plaza .©r José ¡Marcos de .Sayzl, /no- por 
¡eso dejó ;dej.tomar .un vLvo)interés leíi la'.so* 
-lemnidád'jdel- actoç; áoculyd ifihi dictó; las i mas 
(prontasfiy .feficacesjjdfsjiosícíones ,^}çà^ comí) 
Presidente del Ayuntamiento, ya como Gefe 
local de la fuerza a rmada , para que no se 
omitiese circunstancia alguna que pudiese 
dar realce á esta magestuosa fiesta; á la cual 
contribuyeron eficazmente el Coronel D. An
tonio Wan-halen Comandante accidental del 
Regimiento Infantería de Zamora 8." de lí-

l i è a , 6 T E r M 7 d è là Plaza y los SS. Oficiales 
de dicho Regimiento, del de Caballería del 
Infante h.<> de línea y de Voluntarios de ISA
BEL 2.a 

A las diez de la mañana , que era la hora 
señalada, estaban ya reunidas en las casas 
Consistoriales las Autoridades, Ayuntamien
to y comitiva, y se procedió desde luego á 
la promulgación en los términos siguientes. 

Un piquete de Caballería del Regimiento 
espresado abría la marclia , al cual seguían, 
los pregoneros con sus clarines y atabales y 
el maestro de ceremonias. A continuación 
iba la comitiva compuesta del Gobernador 
de la Mitra , los Cabildos Eclesiásticos , los 
Prelados de las Ordenes Religiosas, la No
bleza , los Oficiales de la guarnición y Vo
luntarios de ISABEL 2. ' 'que no estaban de ser
vicio ; los empleados civiles, y un conside
rable número de personas á quienes convido 



iï^sí] 
el Ayuntamiento. Precedida esta corporación 
de los Haceros,-y seguida-de-los Alguaciles, 
marchaba en òoncürrencia^dél Altíálde ma
j o r D. Blas Peinador, que sustituia al Sr. 
Corregidor, presidida por el Sr. Gobernador 
civir cptnp de Real orden se previene. Los 
gastadores del regimiento ya citado de Zamo
ra , su brillante música j-una^compañía de . 

-granaderos del misriio cuerpo'y otiVdel'Bá-'" 
talloá de ISABEL 2." 7." de línea cerraban esta 
lucida reunión, que asi ordenada recorrió las -
principales calles de la población, hasta vol
ver á la Plaza Real donde se hallan situadas 
las casas Consistoriales, cuya fachada se 
habia adornado con sencillez y elegancia 
y colocado en su centro los Retratos de la 
REINA Nuestra Señora y su excelsa' Madre. 
Al frente se habia levantado un tablado es
pacioso con el ornato correspondiente, en 
donde se colocaron las Autoridades, Ayun
tamiento, y. comitiva , y sentados todos',:á'la 
'señal.:que hizo' el' Sni Gobernador civil' se 
•puso en «pie el -Secretario del Ayuntamiento; 
.y..en. alta.é inteligible voz leyó 'por:entero 
el ESTATUTO REAL.y.Convocatoria;á.Górtes; 
-concluidolio.'cual el Sr. Gobernador civil 
:dió:.las tres aclañaáciones de vivÁ^ISABEL 2.% 

••VIVA LACREINA'.GOBERNÁDÓRA ,,Vi;VA.EL ESTA
TUTO. REAL,: que. fueron -repetidas icón un 
-entusiasmo difícil de expresar.pòr.èl Ayun
tamiento,. los convidados y el numeroso -

concurso agolpado en la plaza, desde cuyos 
terrados se ,tiraroninultitud de ejemplares 

'de un "soneto alusivo al objeto de Ja fiesta. 
Retirada la ilustre reunión, quedó el pue

blo entregado a la alegria, que se aumentó 
considerablemente por la noche! con la ilu
minación general, lucida en todas las casas, 
pero muy brillante.en las Consistorialesj con 
la magnífica retreta qué rompió al frente de 
los Retratos de SS. MM., y con el baile pú
blico,,-costeado por el Ayuntamiento, que 
empezó en el mismo sitio á las ocho de la 
noche y se concluyó á las doce. 

Estas demostraciones'de júbilo no fueron 
turbadas por el mas leve accidente. Con les 
vivas'repetidos á los tres cai'os objetos de 
predilección, no se mezcló una sola palabra de 
odio ó resentimiento. Los habitantes de Ge
rona , para cumplir los deseos de su augusta 
bienhechora , no han tenido que violentarse, 
.'sihó dar'rienda! álOsnoJ)íes-impulsos de su 
corazón.'- ¡Dh'magnánimoí pueblo! En' el'dia 
venturoso' en que recobraste" tus antiguas'le
yes te has-mostrado como siempre digno de 
tu gloria y tu' rehombre; y-sobre-la tumba 
de los héroes, y ante los manes del inmortal 
Alvarez; olvidando las ofensas', jurasteuna 
•y mil veces lealtad á ISAEELJ gratitud y amor 
á CRISTINA , y guerra -eterna á la usurpación 
y á la'.anárquíá. " ' ' . - ,, '• r..-¡ 

; ' - ) . ' • • • ' • 

GERONJ: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


